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LA ORDENADORA DEL GASTO

 

 

CONSIDERANDO 

 

1.    Que el Defensor Delegado para el Buen Futuro de las Juventudes y la Protección del 
Derecho al Deporte en los estudios previos requiere autorización para la celebración de 
seis (6) contratos cuyo objeto consiste en: “4011 - Prestar servicios profesionales para 
apoyar a la Delegada para el Buen Futuro en la implementación de los procesos 
pedagógicos y comunitarios de la Fase Inicial de la estrategia misional SerenaMente”.   

 

2.    Que lo anterior tiene fundamento en las necesidades y justificaciones expuestas por la 
mencionada dependencia, así: 

 

La Defensoría del Pueblo ha establecido como prioridad institucional la articulación de 
acciones con las juventudes, con el propósito de garantizar su derecho a un Buen Futuro. 
Esta decisión responde a la preocupante situación que enfrentan los jóvenes en 
Colombia, quienes representan el 23,4% de la población —es decir, cerca de 12 millones 
de personas entre los 14 y 28 años—. A pesar de su peso demográfico, registran una tasa 
de desempleo del 17,4%, significativamente superior al promedio nacional del 10,2%. 
Además, su nivel de ocupación alcanza apenas el 45%, frente al 57% general, y enfrentan 
una informalidad laboral del 57,1%. 

 

A estas condiciones socioeconómicas se suman graves expresiones de violencia y 
exclusión. Entre abril y julio de 2021, el 75% de las 103 víctimas mortales en protestas 
fueron jóvenes (CNMH, 2024). Entre 2024 y junio de 2025 se reportaron 9.019 homicidios 
de personas entre 15 y 29 años, es decir, el 46% del total nacional (Medicina Legal). En 
el mismo periodo, el Instituto Nacional de Salud registró 33.012 intentos de suicidio en 
jóvenes de 14 a 28 años, de los cuales 22.024 corresponden a mujeres. 

 

Por su parte, el Ministerio de Salud reportó 274.735 atenciones por ansiedad y 126.114 
por depresión en jóvenes entre los 14 y 28 años, siendo las mujeres quienes concentran 
la mayoría de los casos. Estas cifras evidencian la necesidad de fortalecer las 
capacidades institucionales para el análisis, seguimiento y formulación de estrategias 
orientadas a la protección integral de los derechos humanos de las juventudes, 
especialmente en lo relacionado con su bienestar emocional y psicológico. 

 

En respuesta, en el Plan Estratégico Institucional 2025–2028, denominado “Defensoría 
del Pueblo y la Naturaleza #PorUnBuenFuturo”, la señora Defensora encomendó a la 
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Delegada para el Buen Futuro el liderazgo de la iniciativa estratégica 1.7: “Estrategia 
de apoyo psicosocial de salud mental para niñas, niños, adolescentes y jóvenes”.

 

La Estrategia 1.7, contempló: (i) La identificación y recolección de experiencias exitosas 
en programas de atención en salud mental y prevención del suicidio, incluyendo 
referentes internacionales, (ii) La socialización y retroalimentación de la propuesta con 
entidades territoriales, nacionales, agencias de cooperación internacional y 
jóvenes,(iii) La presentación de insumos para la focalización territorial, (iv) Se culminó 
el diseño de la estrategia con sus objetivos, líneas y componentes, (v) El lanzamiento 
oficial de la estrategia bajo el nombre “SerenaMente” y (vi) la implementación de la 
fase piloto entre los meses de octubre y diciembre. 

 

Para la focalización territorial, se priorizaron municipios con mayores factores 
estructurales y coyunturales que afectan la salud mental de niñas, niños, adolescentes 
y jóvenes, y, por tanto, la garantía de su derecho al Buen Futuro. Para ello, se construyó 
un índice compuesto con base en seis criterios estratégicos: 1) proporción de población 
entre 5 y 28 años; 2) número de personas entre 6 y 28 años en situación de pobreza 
multidimensional; 3) índice de salud mental, calculado a partir de la tasa de suicidios 
por cada 10.000 personas entre 5 y 29 años; 4) índice de violencia y conflicto armado; 
5) incidencia de violencia intrafamiliar; y 6) proporción de población perteneciente a 
comunidades étnico-raciales. Con base en este índice y en las orientaciones de la 
Defensora del Pueblo, se identificaron los territorios con condiciones que justifican 
atención prioritaria por parte del Estado para fortalecer la salud mental y el desarrollo 
psicosocial de la niñez, adolescencia y juventud. Los municipios priorizados fueron 
Inírida (Guainía), Buenaventura (Valle del Cauca) y Tumaco (Nariño).

 

En consecuencia, para la implementación de la fase inicial de la Estrategia 
SerenaMente, la Delegada para el Buen Futuro requiere seis (6) pedagogos, uno por cada 
comunidad focalizada en los tres municipios priorizados (Buenaventura, Tumaco e 
Inírida), con el fin de garantizar un acompañamiento permanente a grupos de niñas, 
niños, adolescentes, jóvenes y cuidadores. Estos profesionales desempeñan un rol 
esencial en la mediación pedagógica y comunitaria, facilitando espacios de aprendizaje 
experiencial y sensibilización —como teatro comunitario, cuentería y otras prácticas 
artísticas— en el marco del componente “Dar la Palabra”, orientado a la construcción 
de confianza, fortalecimiento emocional y gestión colectiva del cuidado. Además, 
apoyan la conformación de grupos comunitarios, aplican el enfoque Acción sin Daño, 
dinamizan diálogos públicos sobre salud mental, participan en jornadas de 
fortalecimiento técnico convocadas por el equipo nacional y colaboran en la 
recolección, análisis y sistematización de información, incluyendo la identificación de 
buenas prácticas y recomendaciones pedagógicas, en coherencia con los objetivos del 
proyecto BPIN 202300000000415.

 

3.    Que la Subdirección de Gestión del Talento Humano certificó que:

 

CONSIDERANDO:

 

Que el 16/10/2025 se recibió solicitud de certificación de insuficiencia o inexistencia 
de personal realizada por: JORGE IVÁN PALOMINO CASTRO, Defensor Delegado para el 
Buen Futuro de las Juventudes y la Protección del Derecho al Deporte, mediante 
radicado 2025004011000516183.
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Que el Defensor Delegado para el Buen Futuro de las Juventudes y la Protección del 
Derecho al Deporte, determinó la necesidad de contar con el perfil establecido en el 
Criterio de Selección, para cumplir con las obligaciones definidas en el Estudio Previo 
anexo a la solicitud. 

 

En mérito de lo expuesto, la suscrita Subdirectora de Gestión del Talento Humano, 

 

CERTIFICA

 

Que fue verificada la disponibilidad de personal de planta para atender la solicitud 
presentada por el Defensor Delegado para el Buen Futuro de las Juventudes y la 
Protección del Derecho al Deporte, en razón a las necesidades de la Defensoría del 
Pueblo y una vez revisada la planta de personal de la Entidad, autorizada de acuerdo 
con la disponibilidad presupuestal, no existen vacantes que contemplen funciones 
similares a las relacionadas previamente y, así mismo, se encontró que no se cuenta 
con personal suficiente; para el desarrollo de las actividades definidas en el Estudio 
Previo, para cumplir con el siguiente objeto: Prestar servicios profesionales para apoyar 
a la Delegada para el Buen Futuro en la implementación de los procesos pedagógicos y 
comunitarios de la Fase Inicial de la estrategia misional SerenaMente.

 

 

 

MARÍA CONSTANZA ROMERO ONATE

SUBDIRECTORA

SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO

Aprobado el: 16/octubre/2025 02:30:07 p. m.

Hash:CI-f6fe520f9da6046074e018a1cf2ceebeb3fe5e80

 

4.    Que el Decreto 1068 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público”, señala en el Título 4 - Medidas 
de Austeridad del Gasto Público, Capítulo 4 - Administración de Personal, Contratación 
de Servicios Personales, artículo 2.8.4.4.5. condiciones para contratar la prestación de 
servicios, lo siguiente: 

 

“(…)

 

Tampoco se podrán celebrar estos contratos cuando existan relaciones 
contractuales vigentes con objeto igual al del contrato que se pretende suscribir, 
salvo autorización expresa del jefe del respectivo órgano, ente o entidad 
contratante. Esta autorización estará precedida de la sustentación sobre las 
especiales características y necesidades técnicas de las contrataciones a realizar.”

 

Que por lo anterior, 
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AUTORIZA

 

La celebración de seis (6) contratos cuyo objeto consiste en prestar servicios profesionales 
para apoyar a la Delegada para el Buen Futuro en la implementación de los procesos 
pedagógicos y comunitarios de la Fase Inicial de la estrategia misional SerenaMente, de 
acuerdo con expresado por el Defensor Delegado para el Buen Futuro de las Juventudes y 
la Protección del Derecho al Deporte de la Entidad en los estudios previos. 

 

En constancia se firma en Bogotá, a los 20 días del mes de octubre del año 2025.

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS

SECRETARIA GENERAL

SECRETARÍA GENERAL

Aprobado el: 20/octubre/2025 10:18:43 a. m.

Hash: CI-7216f071978abf0cb007bc3fe38f31d59256e153

Anexo: 
Nombre del funcionario Documento Firmado Digitalmente

Proyectó y elaboró Hector Calvache hcalvache [18/octubre/2025 01:19:52 p. m.]

Revisó Leidy Caceres Quintero lecaceres [20/octubre/2025 05:06:07 a. m.]

Revisó Jorge Ivan Palomino Castro jorpalomino [20/octubre/2025 05:16:30 a. m.]

Revisó Diana Castillo dicastillo [20/octubre/2025 09:06:21 a. m.]

Aprobó Margarita Barraquer Sourdis mbarraquer [20/octubre/2025 10:18:43 a. m.]
Quienes tramitamos, proyectamos y revisamos declaramos que el documento lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

Señor ciudadano, para la Defensoría del Pueblo es
Muy importante conocer su percepción frente a los

Servicios prestados.
Evaluar los servicios que presta la Defensoría del

Pueblo es muy fácil, accediendo a nuestra “Encuesta
De Satisfacción al Usuario “escaneando el siguiente

Código QR.

.


